
Guía para Examen de Derecho Romano. 

 

1. Concepto de Derecho.  

 Conjunto de normas jurídicas que regulan la conducta externa del hombre en 

sociedad.  

 

2. ¿Qué es el Derecho Romano? 

 Es la etapa del derecho que empieza con la fundación de Roma en las colinas 

del Tiber por las etnias de los Latinos, Sabinos y Etruscos y que culmina con la 

muerte de Justiniano “el Grande”.  

 

3. Menciona las etapas del Derecho Romano.  

 1ª: Comprende desde la fundación de Roma hasta la promulgación de las XII 

tablas. 

 2ª: Desde la promulgación de las XII tablas hasta el final de la república. 

 3ª: Advenimiento del imperio hasta el reinado de Alejandro Severo. 

 4ª: Termina con la caída del imperio a la muerte del emperador Justiniano.  

 

4. Menciona las clases sociales que había en Roma.  

 Patricios: clase más rica. Tenían poder político.  

 Plebeyos: clase inferior. No tenían poder político.  

 Clientes: personas agrupadas bajo la protección de un patrón. 

 Esclavos: prisioneros de guerra, o desertores del ejército. No gozaban de 

libertad personal.  

 

5. Ley de las XII Tablas.  

 Eran una serie de normas jurídicas que hasta entonces eran costumbres. 

 

6. ¿En qué consistió la Ley Canuleia?  

 Dio igualdad civil, permitiendo el matrimonio entre patricios y plebeyos.  

 

 

 



7. Explica la Ley Hortensia.  

 A través de esta ley se elimina la Patrum actoctoritas y se designa a las 

decisiones votadas por los concilios en nombre LEX.  

 

8. Explica la Ley Ovinia.  

 Trata de que los censores tenían derecho de nombrar los senadores y debían 

escogerlos entre los antiguos magistrados. 

 

9. ¿Quién fue Justiniano “el Grande”?  

 Fue emperador de los romanos desde el 1 de agosto de 527 hasta su muerte. 

Su obra más grande: Corpus Juris Civilis. 

 

10. Fuentes del Derecho: 

 Para los juristas romanos, el derecho era el resultado de las leyes, plebiscitos, 

senadoconsultos, constituciones imperiales, edictos de los magistrados y 

respuestas de los Prudentes. A esto hay que añadir la fuente del derecho más 

abundante en su origen: la costumbre. 

 

11. Explica el concepto de ley. 

 Norma jurídica dictada por una autoridad competente, donde se ordena o 

prohíbe algo de acuerdo con la justicia y para el bien de los ciudadanos.  

 

12. ¿Qué eran los edictos?  

 Los magistrados podían dar edictos, es decir, exponer en público disposiciones 

relativas a su encargo. 

 

13. ¿Qué es el plebiscito?  

 Procedimiento jurídico por el que se somete a votación popular una ley o un 

asunto de especial importancia para el Estado.  

 

14. ¿Qué es el ius civile?  

 Derecho civil, es un derecho creado por los romanos sólo para los romanos. 



 

15. ¿Qué es la Jurisprudencia?  

 Es una fuente del Derecho y se refiere a la interpretación jurídica que realizan 

órganos jurisdiccionales competentes con la finalidad de aclarar posibles 

lagunas de la ley.  

 

16. Concepto de Derecho Canónico. 

 El complejo de normas propuestas y hechas valer por la autoridad de la Iglesia 

por las cuales es disciplinada la organización de la misma y es regulada la 

actividad de sus miembros en relación de su fin último.  

 

17. ¿Qué es el Derecho Objetivo?  

 Es la norma, el precepto de derecho, que el estado crea para la regulación de 

la convivencia humana en sociedad. 

 

18. ¿Qué es el Derecho Subjetivo? 

 Es una permisión para hacer u omitir cierta conducta, bajo la protección de una 

ley. 

 

19. Indique el concepto de Derecho Privado y Derecho Público.  

 El Derecho público es lo que atañe directamente al Estado. 

 El derecho privado es lo que atañe a la utilidad o pertenencia de los 

particulares. 

 

 

20. ¿En qué consiste la capitis deminutio?  

 Consiste, según los jurisconsultos, en la extinción de la personalidad primitiva o 

extinción de la personalidad civil, pérdida del estado, disminución de 

capacidad. 

 

21. Indique la extinción natural de las personas físicas.  



 Las personas físicas concluían o se extinguían por la muerte natural. 

 

22. Explique el concepto de familia, indicando los dos sentidos que la 

componen.  

 Familia o domus es la reunión de personas colocadas bajo la autoridad o la 

manus de un jefe único. La comprenden el paterfamilias, los descendientes 

que están sometidos a su autoridad paternal y la mujer in manu. 

 El paterfamilias y las personas colocadas bajo su autoridad paternal, o en 

manus, están unidos entre ellos por el parentesco civil.  

 

23. Indique las causas de incapacidad de las personas consideradas en la 

familia sui juris.  

 Falta de edad: Se daba un tutor a los impúberos, y desde cierta época se dio 

un curador a los menores de veinticinco años. 

 El sexo: Las mujeres en el Derecho antiguo estaban en tutela perpetua. 

 Alteración de las facultades intelectuales: Quienes padecían está 

enfermedad estaban provistos de un curador. 

 La prodigalidad: El pródigo quedaba impedido y puesto en curatela.  

 

24. Explique las clases de parentesco en las relaciones familiares.  

 Consanguíneo: Relación jurídica entre personas que descienden una de otras 

o de un tronco común. 

 Afinidad: Relación jurídica entre una persona y los parientes de su cónyuge. 

 Civil: Relación jurídica entre adoptante y adoptado. 

 

25. ¿Qué es la adopción? 

 Es una institución de derecho civil cuyo efecto es establecer entre dos 

personas relaciones análogas a las que crean las justae nupliae entre el hijo y 

el padre de familia. 

 

26.  ¿Qué es la filiación legítima?  

 Tradicionalmente se le  conceptúa como el “vínculo jurídico “o el “lazo de 

parentesco” (el parentesco es una situación jurídica que une al padre con el 

hijo). 

 

27.  Explique el concepto de Iustae nuptie o iustum matrimonium 

 Unión conyugal monogámica llevada a cabo de conformidad con las leyes del 

Derecho civil romano. 



 

28.  Explique las condiciones de validez del matrimonio.  

 Debían de reunirse dos elementos, uno material y otro espiritual: 

1. La cohabitación comenzaba cuando la mujer ingresaba al domicilio del 

marido, aun cuando éste estuviera ausente. 

2. La afectio maritalis se exteriorizaba mediante el trato recíproco que se 

daban ante terceros, los esposos, tratándose con respeto, entre ellos y con 

respecto a los parientes del otro cónyuge, por vestir la mujer ropas 

apropiadas a la condición social. 

 

29.  Explique el concepto de dote.  

 Donación especial que se hace al marido, de parte del paterfamilias de su 

mujer, con la finalidad de contribuir a las cargas económicas derivadas de la 

celebración del matrimonio. 

 

30.  Concepto de potestad paternal.  

 Esta pertenece al jefe de familia, quien la ejerce sobre sus descendientes, que 

forman la familia civil o agnática. En consecuencia, esta patria potestad es 

ejercida por el ascendiente varón de mayor edad. 

 

31. Fuentes de la patria potestad.  

 Estas fuentes son las siguientes: el matrimonio, la adopción y la legitimación. 

 

32.  Concepto de mancipium.  

 Consiste en la autoridad que puede ejercer un hombre libre sobre otra persona 

también libre. 

 

33.  Concepto de tutela.  

 Servio Sulpicio, la definió como un poder dado y permitido por el Derecho civil 

sobre una cabeza libre para proteger a quien, por causa de su edad, no puede 

defenderse por sí mismo.   

 

34.  Impedimentos para ser tutor en el Derecho romano.  

 

 Derecho romano: (sólo se mencionan algunas de ellas):  

I. No ser ciudadano romano. 

II. Estar condenado por infamia. 

III. No ser varón. 

IV. No tener riqueza que pueda servir al garante en caso de pérdida del patrimonio 

del pupilo. 

V. Ser impúber. 



VI. Regirse por la curatela. 

VII. Haber cometido delitos. 

VIII. Gozar de mala conducta.  

 

35.  Indique las clases de tutela. 

 Testamentaria, legítima y dativa.  

 

36.  ¿Qué es la curatela?  

 Institución de guarda legal que tiene por objeto la intervención del curador en 

aquellos actos que señala la ley o la sentencia de incapacitación. 

 

37.  De acuerdo a la Ley de las XII Tablas, ¿qué es la curatela? 

 Según la ley de las XII tablas caían bajo el régimen de curatela los locos y los 

pródigos; con posterioridad se nombraron curadores para sordomudos y 

enfermos mentales. 

 

 


